
 

Santa Marta, 11 de diciembre de 2020. 

Rad. 2019-00092 

Informe: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando que se 

encuentra ejecutoriada la sentencia de fecha 18 de septiembre de 2020, por lo que se procede a 

elaborar a siguiente liquidación de costas. 

 

Gastos procesales…………...…….…….….………....……..………….…...….....$26.500,oo 

Agencias en derecho………………………………………….…………….......…$388.037,oo 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS……………………………...……….......$414.537,oo 

 

Sírvase proveer. 

 

PEDRO M. MALDONADO P.  

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,         14  de Diciembre de 2020 

NOTIFICADO POR ANOTACION EN ESTADO Nº _119  Y POR CORREO 

ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS 

INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

Santa Marta, 11 de diciembre de 2020. 

INFORME: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez el presente proceso ejecutivo, informando 

que el traslado de la liquidación del crédito se encuentra vencido sin que se hayan objetado, además 

informo que por secretaria se realizó la liquidación de costas. Ordene 

 

Pedro M. Maldonado P. 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO: 47-001-4189001-2019-00092-00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA Nit. 860.002.964-4 

DEMANDADO: JEIHSON BENJAMIN PINEDA JIMENEZ CC. 7.601.436 

 

Santa Marta, Once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del 

artículo 446 del C.G.P., el Despacho dispone APROBAR la liquidación de las costas elaborada por 

la secretaría y la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 

Notifíquese, 

El Juez 

 

 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

  

 

 

 

 
I.A 

 

 

 

 



 

Santa Marta, 11 de diciembre de 2020. 

Rad. 2019-00775 

Informe: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando que se 

encuentra ejecutoriada la sentencia de fecha 28 de agosto de 2020, por lo que se procede a elaborar 

a siguiente liquidación de costas. 

 

Gastos procesales…………...…….…….….………....……..………….…...….....$0,oo 

Agencias en derecho………………………………………….…………….......…$750.000,oo 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS……………………………...……….......$750.000,oo 

 

Sírvase proveer. 

 

PEDRO M. MALDONADO P.  

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,         14  de Diciembre de 2020 

NOTIFICADO POR ANOTACION EN ESTADO Nº _119  Y POR CORREO 

ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS 

INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

Santa Marta, 11 de diciembre de 2020. 

INFORME: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez el presente proceso ejecutivo, informando 

que el traslado de la liquidación del crédito se encuentra vencido sin que se hayan objetado, además 

informo que por secretaria se realizó la liquidación de costas. Ordene 

 

Pedro M. Maldonado P. 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 47-001-4189-001-2019-00775-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE SERVIDORES PUBLICOS & JUBILADOS DE 

COLOMBIA “COOPSERPCOLOMBIA” Nit. 805.004.034 

DEMANDADO: LUIS ERNESTO BLANCO TORRES CC. 85.475.681 

 

Santa Marta, Once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del 

artículo 446 del C.G.P., el Despacho dispone APROBAR la liquidación de las costas elaborada por 

la secretaría y la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 

Notifíquese, 

El Juez 

 

 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

  

 

 

 
 

I.A 

 

 

 

 



 

Santa Marta, 11 de diciembre de 2020. 

Rad. 2019-01125 

Informe: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez el presente proceso, informando que se 

encuentra ejecutoriada la sentencia de fecha 15 de octubre de 2020, por lo que se procede a elaborar 

a siguiente liquidación de costas. 

 

Gastos procesales…………...…….…….….………....……..………….…...….....$8.000,oo 

Agencias en derecho………………………………………….…………….......…$286.192,oo 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS……………………………...……….......$294.192,oo 

 

Sírvase proveer. 

 

PEDRO M. MALDONADO P.  

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,         14  de Diciembre de 2020 

NOTIFICADO POR ANOTACION EN ESTADO Nº _119  Y POR CORREO 

ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS 

INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

Santa Marta, 11 de diciembre de 2020. 

INFORME: En la fecha paso al Despacho del Señor Juez el presente proceso ejecutivo, informando 

que el traslado de la liquidación del crédito se encuentra vencido sin que se hayan objetado, además 

informo que por secretaria se realizó la liquidación de costas. Ordene 

 

Pedro M. Maldonado P. 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

 

REFERENCIA:        PROCESO EJECUTIVO  

RADICACION:        47-001-4189-001-2019-01125-00  

DEMANDANTE:     ELECTRICARIBE S.A. ESP  NIT 802.007.670-6  

DEMANDADO:       MILTON JESUS MEDRANO   

LOPEZ    CC. 7.634.827                                                       

                            

Santa Marta, Once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del 

artículo 446 del C.G.P., el Despacho dispone APROBAR la liquidación de las costas elaborada por 

la secretaría y la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 

Notifíquese, 

El Juez 

 

 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

  

 

 

 
 

I.A 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,         14  de Diciembre de 2020 

NOTIFICADO POR ANOTACION EN ESTADO Nº _119  Y POR CORREO 

ELECTRÓNICO DE LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS 

INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

Santa Marta, 11 de diciembre de 2020. 

INFORME: Señor Juez, en la fecha pasó al Despacho la presente demanda, informando que 

correspondió por reparto. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

RAD: 2020-00701 

 

Santa Marta, once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos exigidos en el art. 82 y 422 del C.G.P., y dado que 

el documento que se anexa presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, el juzgado  

                 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCO PICHINCHA 

S.A., y en contra de FRANCISCO JAVIER CEBALLOS RIASCOS, por la suma de 

TREINTA Y CUATRO MILLONES NOVENTA MIL TRESCIENTOS UN PESOS 

($34.090.301.oo), por concepto de capital, más los interés moratorios; lo cual deberá hacer 

la parte demandada dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído en la forma establecida en el artículo 291 del 

C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a AMPARO CONDE RODRIGUEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos dispuestos en 

el poder adosado al libelo. 

 

Notifíquese, 

 

EL JUEZ 

 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,         14  de Diciembre de 2020 NOTIFICADO 

POR ANOTACION EN ESTADO Nº _119  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE 

LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

Santa Marta, 11 de diciembre de 2020. 

INFORME: Señor Juez, en la fecha pasó al Despacho la presente demanda, informando que 

correspondió por reparto. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

RAD: 2020-00703 

 

Santa Marta, once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos exigidos en el art. 82 y 422 del C.G.P., y dado que 

el documento que se anexa presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, el juzgado  

                 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA S.A., y en contra de JHON FREDY TREJOS ESPINOSA, 

por la suma de CINCO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS ($5.789.898.oo), por concepto de capital 

contenido en el pagaré No. 7731323, más los interés corrientes e intereses moratorios; lo 

cual deberá hacer la parte demandada dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este proveído. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído en la forma establecida en el artículo 291 del 

C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a CARLOS ALBERTO SANCHEZ ALVAREZ 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

dispuestos en el poder adosado al libelo. 

 

Notifíquese, 

 

EL JUEZ 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,         14  de Diciembre de 2020 NOTIFICADO 

POR ANOTACION EN ESTADO Nº _119  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE 

LA FECHA A LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

SECRETARIO 

Santa Marta, 11 de diciembre de 2020. 

INFORME: Señor Juez, en la fecha pasó al Despacho la presente demanda, informando que 

correspondió por reparto. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

RAD: 2020-00704 

 

Santa Marta, once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos exigidos en el art. 82 y 422 del C.G.P., y dado que 

el documento que se anexa presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, el juzgado  

                 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA S.A., y en contra de JORGE ALBERTO ZABARAIN 

BARRIOS, por la suma de VEINTE MILLONES NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO PESOS ($20.091.244.oo), por concepto de capital contenido en 

el pagaré No. 99919096316, más los interés corrientes e intereses moratorios; lo cual 

deberá hacer la parte demandada dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de 

este proveído. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído en la forma establecida en el artículo 291 del 

C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a CARLOS ALBERTO SANCHEZ ALVAREZ 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

dispuestos en el poder adosado al libelo. 

 

Notifíquese, 

 

EL JUEZ 

 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SANTA MARTA 

SANTA MARTA,         14  de Diciembre de 2020 NOTIFICADO POR 

ANOTACION EN ESTADO Nº _119  Y POR CORREO ELECTRÓNICO DE LA FECHA A 

LA DIRECCIÓN SUMINISTRADA POR LOS INTERESADOS. 

 

 

 

Santa Marta, 11 de diciembre de 2020. 

INFORME: Señor Juez, en la fecha pasó al Despacho la presente demanda, informando que 

correspondió por reparto. Ordene. 

 

PEDRO MIGUEL MALDONADO PEÑA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

RAD: 2020-00705 

 

Santa Marta, once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos exigidos en el art. 82 y 422 del C.G.P., y dado que 

el documento que se anexa presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, el juzgado  

                 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva a favor de ELIZABETH GEORGE 

GIHA, y en contra de EMILSE ISABEL MERCADO GUERRERO, por la suma de SIETE 

MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($7.650.000.oo), por concepto de 

capital, más los interés moratorios; lo cual deberá hacer la parte demandada dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído en la forma establecida en el artículo 291 del 

C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a CARLOS ALBERTO ROPAIN MUNIVE como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos dispuestos en 

el poder adosado al libelo. 

 

Notifíquese, 

 

EL JUEZ 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

 

 

 


